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citante y visto el informe em.itido por el Ministerio de la Go­
bernación {Dirección General de Sanidad).

Este Ministerio ha --re.suelto..

Conceder al Grupo Sindical de Colonización número 1.434,
de Sevilla, una prórroga hasta el 31 de enero de 1973 para la
terminación de las obras -8 instalaciones de la central lechera
que tiene adjudicada para e} abastecimiento de Huelva (capital)
y otras localidades de la misma provincia. .

Lo que comunico a V 1. para su cono9miento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 aS. septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados-en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de' 29 de septiembre de 1972 por la que
se concede a la Entidad ..Lácteas Reunidas. S. A .•,
una p'rórroga del' plazo fijado para la terminación
total de l4 central lechera que tiene adjudicada
para. el abastecimiento de Madrid (ca-pitaV."

Ilm(p. Sr.: Vista la petición fonn:ulada por ,don' Antonio Sal­
gado Torres, Director Gerente de «Lácteas Reunidas, S. A.•,
solicitando una prórroga para la terminación del resto de las
instalaciones de la· central lechera que pa~ el abastecimiento
de Mádrid (capitan le. fué adjudicada a, dicha Entidad por
Orden de la, Presidencia del Gobierno de 15 de fulio de 1969;' ,

Resultando que :por Orden ministerial de Agricultura de
28 de abril de 197'2 se autoriza la puesta en marcha parcial de

,la citada, central lechera, limitándose dicha autorización a la
elaboración de leche higienizada para su venta al público;

Resultando que en la mismaOrdén ministerial se -concede a
"..Lácteas Reunidas, S. A,., una prólTOga hasta el 30 de junio
de 1972 para. la ,terminación del resto de las instalaciones;

Considerando que los retrasos habidos en los trabajos de
!netalac1ón de la reMida central lechera no son imputables a
la voluntad de 'la E"ntidad cóhcesionaria, .

Este MinistE!rio, visto' el informe de la Dirección General, de
Sanidad del Ministerio de la Gobernación, de conformidad' con.
la propuest$ e¡evada por esa Dirección General y con las' modi­
ficaciones del Reglamento de Centrales Lecheras y otras Indus­
trias Lácteas establecidas por Decreto _544/1972, de 9 de marzo,
ha resuelto: .

Conceder a la Entidad ..Lápteas Reunidas, S. A .•• una pró­
rroga hasta-el 31 de dicietnbre de 1972 para la terminación total
de las obras e instalaciones de -la· central _lechera que tiene
adjudicada para, el abastecimiento de Madrid .(capital).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. -1. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 29 de- septiembre de 1972 por la que
se aprueba el proyecto reformado y se -autoriza la
puesta en marcha de la central lechera que lp,
Entidad cLdcteasMontañesas. S. A .• , tiene adjudi­
cada para el alxiBtecimiento del área de suministro
integrada por Ciudad Real (capital) y once.Muni-,..
ctpi08 de la provincia.

TImo. Sr.: De conformicJ,ad con la propuesta elevada por esa
Dirección General- sobra petición formulada por .Lácteas Mon­
taftesas, S. A.•, para la aprobación del ~royecto refonnado y
la autorizacióp de puesta en marcha. de -la central lechera que
dicha Entidad tiene adJudtcada para el abastecimiento del área
de suministro integrada por Ciudad Real (capitan y otros
once Municipios de la ~ provincia;

Considerando que el proyecto reformado se adapta a las
condicionf!s- técnico-sanitarias establecidas - en los artículos 65
a 69 del Reglamento ·deCentrales Lecheras y otras Industrias

"Lácteas, aprobado por Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y
modificado _por' Decreto 544/1972, de 9 de" marzo;

Conslderandoque no existe variación en la capacidad de las
instalaciones respecto al proyecto que sirvió de base a la Or­
den de la Presidencia' del Gobierno de 10 de diciembre de 1970
por la que se resolvió el concurso convocado para la concesión
'de la citada central lechera a favor de la mencionada Entidad;

Vista la preceptiva certificación acreditativa' de' la idoneidad
de las instalaciones de la central lechera extendida a los efectos
establecidoS'" en el articulo 56 del citado ,Reglamento,

.Este Ministerio ha resuelto;

Primero.-Aprobar el proyecto reformado de la central le­
chera q\.J.e la Entidad .Lácteas Montaftesas. S. A.yo. tiene adjudi­
cada para el abastecimiento con leche higienizada al área de
suministro integrada por Ciudad Real {capital> y otros once
Municipios de la provinci~. I

Segundo.-Autorizar la puesta en marcha de la mencionada
central lechera.

Lo' que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, .29 de septiembre de 1972.

ALLENDE y GARCIA;BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 29 de septiembre de 1972 por la que _
se resuelve la devolucióK' a «I,a Lactaria Española,
Soctedad Anónima"" de la fianza ingresada en su
día para responder de la puesta en marcha de la
central lechera de ~arcelona (capital).

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por don Vicente Costa
Ugeda, como Apoderado de .La Lactaria Espafíola, S. A.., en
solicitud de devolución P.e la fianza impuesta en cumplimiento'
del apartado cuarto a} de la Orden de la Presidencia del Go­
bierno de, 31 ·de diciembre' de 1970 (.Boletín Oficial del Estado­
número 8, del día 9 de enero de 1971);

Resultando que el 14·de enerede 1971 la Entidad. .la Lactaria
Española7 S. A.•, ingresó en la Caja General de Depósitos, su­
cursal de, Barcelona, la cantidad de doscientas cincuenta mil
pesetas, (250.000) en concepto de ,fianza para garantizar la pues·
ta en marcha de la central lechera que, para el abastecimiento
del área de suministro integrada por- Barcelona (capital) y prin­
cipales Municipios de la provincia, le fué adjudicada a dicha
Entidad por, Orden de la Presidencia del Gobierno de 31 de
dlciembrf¡t de 1970, según resguardo númeró 000180 de entrada y
número. 178339 de registro;

Resultando que por Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de enero de 1972 se autorizó la puesta 'en marcha de la
referida central lechera;

Considerando que con ello quedan cumplimentados todos los
requisitos y condiciones' (le los que respondía dicha fian~a,

_ Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada por
esa Dirección General y. con las modificaciones del Reglamento
de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, establecidas
por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, ha tenido s· bien. dis-
pone~ I

La devolución a la Entidad. .La Lactaria Española'. S. A .• ,
concesionaria de una central lechera en el área de suministro
integrada por Barcelona (capital) y principales Municipios de
·la provincia. de la fianza que por un valor de doscientas cin­
cuenta mil pesetas (250.000' pesetas) depositó en la Caja General
de Depósitos, suclH'ssl de Barcelona, el 14 de enero de 1972, .para

. responder de la puesta en marcha de la citada central lechera.
previa presentación· del correspondiente resguardo. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiep.to·y ~fectos,

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 29 de septiembre .de 1972' por la que
se resuelve la devolución. a .Productos Lácteos
Freixas. S. A .• , de la. fianza ingresada en su dio.
para res-poder de la .puesta en marcha de la central
lechera. adjudicada a dicha Entidad en Barcelona
(capt.taLJ .

•
Ilmo. Sr.: -Vista la petición formulada por la Entidad «Pro­

ductos Lác;:teos Freixas, "S. A.•, en solicitud de devolución de
la fianza impuesta en cumplimiento de lo dispuesto en el.apar­
tado cuarto a) de la Or-den de la Presidencia del Gobierno de
3~ de diciembre de '1970 (.Boletín Oficial del Estado. del dfa 9 de
enero de 1971); ... .

Resultando que el 14 de enero de 1971 la Entidad .Productos
Lácteos Freixas, S. A._, ingresó en la Caja General de Depósitos
la cari.t1dad de doscientas cincuenta mil pesetas (250.000 pesetas)
en concepto de fianza para garantizar la puesta en marcha. de
la central'lechera que en Barcelona. (capitalJ le f.ué adj:udicada
a dicha Entidad por Orden. de la Presidencia· del Gobierno de
31 de diciembre de 1970, según resguardo número 166 de entra­
day 178338 de registro;

Resultando que la Orden ae este Ministerio de 22 de junio
de 1972 autoriza la puesta en marcha. de. la· referida central
I..,he1'1\; ~

._--------


